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nesolucróN DE ALcALD[R ru"02a.2021.Moc/ALc

Camanti, 28 de enero, 2021

VISTOS: El Oficio l\4últiple N"006-202'1-A-MDCC/Q-RC, recibida en fecha el 21 de enero del 2021,dela
Municipalidad Distrital de CCATCCA, dando a invitar a participar en las actividades por el CXCVI

Aniversario de la Creación política del Distrito de CCATCCA; y,

Que, el Artículo 1940 de Ia Constitución Política del Perú, en concordancia con el Articulo ll del Titulo
Preliminar de la Ley N'27972'. Ley Orgánica de Municipalidades establece que, las Municipalidades son

los Organos del Gobierno Local que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los

asuntos de su competencia; ejerciendo esta autonornia en la facultad de ejecutar actos de gobierno y

administrativos;

Que, en concordancia con la autonomia politica de que gozan los gobiernos locales, en el inciso 6) del

articulo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades N027972, establece que es atribución del alcalde dictar

decretos y resoluciones de alcaldia, con sujeción a las leyes y ordenanzas;

Que, es politica de la actual gestión expresar salucJo y felicitación a los distritos y provincias de la región

Cusco y el pais, por conmemoración de su aniversario de creación política, como muestra de afecto y

reconocimiento;

Que, en conmemoración al CXCVI Aniversario de la Creación politica del Distrito de CCATCCA de la

Provincia de Quispicanchi y Departamento de Cusco, es necesario destacar y reconocer la tradición y

cultura, que son encanto de ese hermoso Distritc que brinda amabilidad y atención, por ello hacemos

votos para que el divino hacedor ilumine a sus autoridades y ciudadanos de tan importante distrito a que

continúe trabajando en el logro de sus objetivos, para el progreso y desarrollo de su colectividad;

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por el inc. 6 del artículo 20 de la

Ley Orgánica de l\4unicipalidaejes N027972, y de conformidad con el mandato legal, en ejercicio a sus

atribuciones;

que se celebra el dia 28 de enero del presente año

ad Distritalde para su

REGÍSTRESE,

lR la presente Resolución a la Gerencia lt/unicipal

conocimiento y fines.

COMUNiQUESE Y CÚMPLA§E,

ala

@ municipalidadcamanti20lg@gamil.com

@ Municipalidad Distrital de Camanti
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